
 

 

Asistencia financiera del Estado (garantías, aportes de otra índole) y/o exenciones en la 

aplicación de las normas generales (tributos o de otra naturaleza) y su impacto. 

 

Empresa Portuaria Puerto Montt no es beneficiaria de ningún tipo de asistencia financiera o 

exenciones por parte del Estado. 

 


